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1. OBJETIVO
Garantizar la transparencia, confidencialidad y participación de las personas de la zona de influencia dentro del proceso de selección requerido por la Organización. 


2. ALCANCE
Actividad inicial: Necesidad de contratación de personal de la comunidad.
Actividad final: Contratación de personas de la comunidad.


3. POLÍTICAS

3.1. Las publicaciones de ofertas laborales para mano de obra en zonas de influencia, deberá ser coordinada en conjunto con Talento Humano Kluane Drilling Ecuador y Relaciones Comunitarias del cliente.
3.2. Sólo participarán en el proceso de selección aquellos candidatos que residan en las comunidades que se encuentren dentro de la zona de influencia delimitada por el cliente, quienes en todo momento deberán cumplir con las condiciones expuestas en la descripción del cargo.
3.3. Las hojas de vida de los aspirantes deberán ser validadas por Relaciones Comunitarias del cliente previo al inicio del proceso de selección.
3.4. La definición de herramientas de valoración y la aplicabilidad de cada una de las etapas del proceso de selección es responsabilidad de Talento Humano de Kluane Drilling Ecuador.
3.5. Para el proceso de selección de mano de obra no calificada en zonas de influencia, en caso de que no exista un representante directo del área de Talento Humano, el proceso será liderado por el logístico de proyecto con soporte de Talento Humano de Kluane Drilling Ecuador y Relaciones Comunitarias del cliente.
3.6. Como parte del proceso de selección el candidato preseleccionado deberá realizarse los exámenes pre ocupacionales de acuerdo al profesiograma y en los laboratorios establecidos por Kluane Drilling Ecuador, de ser declarado APTO por parte del médico ocupacional podrá continuar con el proceso de recopilación de documentos previo a su ingreso y vinculación. Cuando el médico ocupacional indique que el candidato NO ES APTO, termina su proceso de selección y contratación.
3.7. Los resultados médicos son estrictamente confidenciales y de manejo exclusivo del médico ocupacional de Kluane Drilling Ecuador. La empresa se reserva el derecho de no compartir información médica de los aspirantes.
3.7.1. El candidato seleccionado es contratado por la Organización siempre y cuando cumpla con todos los requisitos de ingreso. El tiempo estimado para el proceso de vinculación es de tres (3) días hábiles.

4. ACTIVIDADES
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	INSUMO
	PROCESO
	PRODUCTO FINAL
	CLIENTE

	
	(Documentos)
	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD
	
	

	Relaciones Comunitarias del cliente
	 Carta / Correo electrónico /Actas de reunión.
	Talento Humano KDE y/o Logístico de Proyecto KDE
	Recepción de solicitud y elaboración de oferta laboral
	Publicación de la oferta mediante carteleras, volantes, WhatsApp, referidos de la zona, etc.
	Zona de influencia

	Fuente de Reclutamiento
(zonas de influencia)
	Descripción de cargo/ 
Hojas de vida de candidatos residentes en zonas de influencia.
	Talento Humano KDE y/o Logístico de Proyecto KDE Relaciones Comunitarias del cliente
	Validar hojas de vida de aspirantes a través de Relaciones Comunitarias.

Seleccionar hojas de vida que cumplan con las descripciones de cargo.
	Hojas de Vida preseleccionadas
	Talento Humano KDE

	Hojas de vida preseleccionadas
	Valoración de entrevista

Pruebas psicológicas
	Talento Humano KDE y/o Logístico de Proyecto KDE
	Realizar la valoración de entrevista a los aspirantes.

Aplicación de pruebas psicológicas
	Valoración de entrevista

Resultado de pruebas psicológicas
	Candidatos preseleccionados

	Candidatos preseleccionados
	Programación de exámenes ocupacionales
	Talento Humano KDE/ HSE KDE
	Realizar exámenes médicos pre ocupacionales de acuerdo al profesiograma de KDE.
	Concepto Médico
(Apto – No apto)
	Talento Humano KDE

	Talento Humano KDE
	Resultado proceso de selección
	Talento Humano KDE/ Relaciones Comunitarias del cliente
	Comunicar a Relaciones Comunitarias el resultado del proceso de selección.
	Terna final
	Relaciones Comunitarias 

	Relaciones Comunitarias
	Correo electrónico
	Talento Humano KDE/ Relaciones Comunitarias del cliente
	Elegir la prioridad de contratación.
	Candidato/s seleccionado/s
	Talento Humano KDE 

	Talento Humano KDE
	Autorización de contratación
	Talento Humano KDE y/o Logístico de Proyecto KDE
	Solicitar al candidato la documentación requerida para la contratación
	Documentos personales
	Candidato/s seleccionado/s

	Candidato/s seleccionado/s
	Contrato de trabajo
Afiliación al IESS
Póliza de inclusión
	Talento Humano KDE
	Afiliar al colaborador en el IESS

Firmar y registrar el contrato de trabajo en el SUT
Reportar la inclusión a la póliza
	Afiliación IESS
Registro SUT
Registro de póliza
	Nuevo colaborador
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